
Rad.: 2015-0248 
Dte: María Elena Delgado Tarazona 
Ddo: Alberto Nuñez Pinto 
Proceso verbal de pertenencia 

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico el día 24 de mayo de 2022, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga remite nota devolutiva por vencimiento del límite para el pago de mayor valor.   
Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, póngase en conocimiento de 
la parte actora la comunicación remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bucaramanga el día 24 de mayo de 2022, por medio del cual comunica una 
nota devolutiva por vencimiento del límite para el pago de mayor valor.  
 
   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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